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Referencia general de la investigación o presentación  
 

En la investigación se identifica tres elementos del liderazgo transformacional atribuidos al 

director como son la influencia en el docente, motivación en el docente y estimulación docente. 

También se analizan las relaciones entre las opiniones vertidas por los docentes y los datos 

obtenidos de los encuestados a fin de obtener una descripción del ejercicio del liderazgo 

transformacional en la institución seleccionada. 

 
 
Objetivos de la investigación  
 
OBJETIVO GENERAL: Reconocer las características del liderazgo transformacional en el director 

de una Institución Educativa Pública de la UGEL 07. 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

1. Fundamentar la importancia del liderazgo transformacional del director en una 

Institución Educativa Pública. 

2. Identificar las características del liderazgo transformacional en el director de una I.E. 

Pública de la UGEL 07 a partir de las percepciones de los docentes y del propio director. 

3. Analizar la opinión del personal docente sobre las características de liderazgo que posee el 

director de una I. E. Pública de la UGEL 07. 

 
 
Diseño general de la investigación  
El trabajo de tesis es el resultado de investigación de nivel descriptivo, de tipo ex post facto y 

modalidad de estudio de caso determinada por criterios pertinentes en la realidad peruana y 
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contextualizada dentro del plan piloto de municipalización de la gestión educativa 2007. Se 

utilizan dos instrumentos: el cuestionario de Liderazgo Multifactorial (MLQ-5s) formulario para 

profesores y director; y la entrevista. 

 
 
Conclusiones  
 
1 Mientras que el director de la I.E. Pública estudiada se reconoce todas las características del 

liderazgo transformacional, los docentes solo le reconocen algunas principalmente vinculadas a la 

dirección de la organización y en la forma como se vincula con ellos. 

 

2 Todos los docentes participante identificaron tres de 10 características del liderazgo 

transformacional en el director: la influencia en el docente (91.5%), la motivación en el docente 

(93.5%) y la estimulación del docente (96.1%). Un grupo de ellos le reconocieron otras 

características como su autoridad, poder de convencimiento y apoyo en el trabajo. 

 

3 Todos los docentes opinaron que la atención en el docente por parte del director es una 

característica a desarrollar porque es necesario mejorar el trato personal a fin de armonizar el 

trabajo diario con una relación comunicativa horizontal. 

 

4 Todos los docentes concuerdan que tres características del liderazgo transformacional del 

director de una institución educativa pública de la UGEL 07 facilitan las relaciones institucionales. 

 

 
Recomendaciones  
 
PRIMERO: Formar a los directores mediante un programa de liderazgo transformacional como 

elemento relevante en la política educativa del Ministerio de Educación en cada localidad de 

nuestro país. Es decir, incidir en la intervención a fin de asegurar las cualidades de liderazgo en la 

gerencia educativa. 

 

SEGUNDO: Elaborar un perfil de las cualidades requeridas en el director de colegios públicos -lo 

cual no ha sido tratado en nuestra tesis, pero es un reto en futuras investigaciones de gestión 

educativa- en base a las características del liderazgo transformacional. Consideramos los 

siguientes elementos en la construcción de dicho perfil: 

a) Habilidades directivas. 



b) Gestión del conocimiento. 

c) Asesoramiento del personal (Coaching y mentorig). 

 

TERCERO: Implementar talleres de inteligencia emocional en la I.E. Pública investigada a fin de 

asegurar una convivencia sana entre las partes vinculadas como director y docentes a fin de 

mejorar la calidad de trato.  
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